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INFORMACIÓN GENERAL 
 

Objeto del contrato 
Suministro de insumos requeridos para la operación de la Empresa 
para la Seguridad y Soluciones Urbanas -ESU. 

Radicado requerimiento 20260003923 
No. Proceso de 
contratación  

SPVA 2026-21 

Modalidad de selección SPVA 
Fecha del informe de 
evaluación 

19/05/2026 

Cliente  ESU 
Fecha del comité de 
contratación 

21/05/2026 

Número Contrato 
interadministrativo 

No aplica Tipo de informe Definitivo 

Fecha de terminación 
Contrato 
Interadministrativo  

No aplica 

 

Fecha de 
terminación Contrato 
Marco 

No aplica 

 
INFORMACIÓN PRESUPUESTAL 

 

No. Certificado de 
disponibilidad 
presupuestal - CDP 

2026000705 
Fecha 
CDP 

07/05/2026 

No. Rubro presupuestal 

21202020061101-1 /13177/ 62127 $12.000.000 

21202020064001-1 /13176/ 61276 $25.000.000 

21202020060901-1/ 13371/ 62151 
$7.000.000 

Valor 
CDP 

$44.000.000 

 
INFORMACIÓN JURÍDICA 

 

DOCUMENTOS DEL PROCESO CONTRACTUAL 

 Cumplimiento de requisitos jurídicos 

 SI NO NO 
APLICA 

Observaciones 

1 Certificado de existencia y 
representación legal (Con fecha 
no anterior a 3 meses). 

X   
EL PUNTO CADENA S.A.S. 

Nit: 901.446.733-3 
EXP: 11/05/2026 

2 Certificado de autorización para 
contratar, cuando aplique. 

  X 
 

3 Certificado de registro mercantil 
(Con fecha no anterior a 3 meses).  

X   
Nit: 901.446.733-3 

4 Registro único tributario - RUT. 
*No aplica en caso de cláusulas 
adicionales, excepto cuando el 

X   
Nit: 901.446.733-3 
EXP: 20/01/2026 
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DOCUMENTOS DEL PROCESO CONTRACTUAL 

 Cumplimiento de requisitos jurídicos 

 SI NO NO 
APLICA 

Observaciones 

documento tenga alguna 
modificación. 

5 Cédula de ciudadanía 
representante legal. 
*No aplica en caso de cláusulas 
adicionales, excepto cuando el 
documento tenga alguna 
modificación. 

X   

ANGELICA MARIA ZAPATA 
SIERRA 

C.C.43.983.796 

6 Certificado de antecedentes 
judiciales (Con fecha no anterior a 
3 meses). 

X   
PN: 43.983.796 

EXP: 22/04/2026 

7 Certificado de Contraloría General 
de la Nación (Con fecha no 
anterior a 3 meses). 

X   
PN: 43.983.796 

PJ: 901.446.733-3 
EXP: 22/04/2026 

8 Certificado de Procuraduría 
General de la Nación (Con fecha 
no anterior a 3 meses). 

X   
PN: 43.983.796 

PJ: 901.446.733-3 
EXP: 22/04/2026 

9 Certificado de medidas correctivas 
(Con fecha no anterior a 3 meses). 

X   
PN: 43.983.796 

EXP: 22/04/2026 

10 
Consulta de Inhabilidades de la 
Ley 1918 de 2018 y Decreto 753 
de 2019 (Con fecha no anterior a 3 
meses). 

X   

ANGELICA MARIA ZAPATA 
SIERRA 

C.C.43.983.796 
Anexan declaración firmada 

expedida el 19/05/2026 

11 Certificado de pago de aportes a la 
seguridad social (Planilla o 
certificación según corresponda) 
Fecha de expedición no anterior a 
1 mes. 
*En caso de certificación expedida 
por revisor fiscal, anexar copia de 
la tarjeta profesional del contador 
y certificado de antecedentes 
vigente de la JCC. 

X   

FRANK DARIO OTALVARO 
RAMIREZ  

Revisor Fiscal C.C. 
98.695.725 Tarjeta No. 

160178-T 
JCC EXP: 11/03/2026 

12 

REDAM X   

NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO 

EN EL REGISTRO DE 
DEUDORES 

ALIMENTARIOS 
MOROSOS  

EXP: 17/03/2026 
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VERIFICACIÓN DOCUMENTACIÓN PARA ACREDITAR LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO (SG-SST) 
 

 

No. OFERENTE CUMPLE NO CUMPLE 

1 
 
EL PUNTO CADENA S.A.S. 
 

X  

 
Ver Anexo de verificación de implementación del sistema de gestión de seguridad en el trabajo 
(SG-SST).      

 
INFORMACIÓN LOGÍSTICA 

 
1. ESTUDIOS PREVIOS Y/O REFERENCIAMIENTO DE PRECIOS 

 
 

Los proveedores que enviaron información para estudios previos fueron los siguientes: 
 
 

No. OFERENTE VALOR UNIDAD 

1 Papelería el CID $1.618.332 

2 Papyser $1.624.371 

3 Marion Express $1.790.457 

4 El Punto Cadena $2.183.461 

 
 
Con base en las cotizaciones recibidas, se evidencia que los valores ofertados presentan un 
comportamiento acorde con las condiciones actuales del mercado, observándose una 
variación entre los diferentes proveedores consultados derivada de factores como marcas 
ofrecidas, costos de operación, logística y condiciones comerciales de cada oferente. 
 
Así mismo, se tomó como referencia la totalidad de las cotizaciones allegadas para efectos 
de establecer un valor promedio de mercado que permita determinar un presupuesto 
estimado razonable y ajustado a los principios de planeación, economía y selección objetiva 
que rigen la contratación pública. 
 
Se precisa igualmente que el valor del contrato se ejecutará bajo la modalidad de bolsa o 
monto agotable durante la vigencia anual, de acuerdo con las necesidades que se presenten 
por parte de la entidad y hasta agotar el presupuesto oficial destinado para el contrato, sin 
que ello obligue a la ejecución total del valor contratado. 
 
El presente proceso cuenta con matriz de riesgos. 
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2. PROVEEDORES INVITADOS AL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 

No PROVEEDOR 

1 Papelería el CID 

2 Papelería y Servicios S.A.S. (Papyser) 

3 Marion Express 

4 El Punto Cadena 

 
3. RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 
 
La recepción de propuestas se realizó el 19 de mayo de 2026 en las oficinas de la ESU y 
mediante portal de contratación. Cumpliendo con la fecha establecida en los pliegos de 
condiciones de la SPVA 2026-21, se presentaron las siguientes PROPUESTAS: 
 

No OFERENTE 
NIT MEDIO DE 

ENTREGA 
VALOR 

PROPUESTA  

1 El Punto Cadena S.A.S. 901.446.733-3 
Portal de 
contratación 

$1.426.576 

2 Papelería El Cid S.A.S 800.021.033-5 
Físico Radicado            
No 20261003365 

$1.533.026 

3 
Papelería y Servicios 
S.A.S. (Papyser) 

800.049.074-9 
Portal de 
contratación 

$1.662.855 

 
 

4. VERIFICACIÓN DE PROPUESTAS 
 

La verificación de las propuestas fue realizada con base en el cumplimiento de los requisitos 
de participación y en la evaluación de aspectos, jurídicos, técnicos y económicos. 
 
 
5. METODOLOGÍA DE VERIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS 

 
 La verificación de los requisitos habilitantes se realizó únicamente al proponente que ha 
ofertado el precio más bajo. La ESU podrá solicitar las aclaraciones que considere 
pertinentes, las cuales deberán ser resueltas por el proponente en el término concedido por 
la Entidad para ello. En caso de que éste se considere no habilitado, se procederá a la 
verificación del proponente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente.  
 
Se solicitó subsanar documentos de implementación de SST los cuales fueron allegados en 
el tiempo establecido.  
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6. VERIFICACIÓN ASPECTOS HABILITANTES 
 
La verificación de los requisitos habilitantes se realiza únicamente a la propuesta con el mejor 
precio ofertado. 

 
Para ello se verificó que la propuesta cumpliera con lo dispuesto en los numerales 6.3 
Documentos de la propuesta y 7. Verificación y evaluación de propuestas de la Solicitud 
Privada de Oferta SPVA 2026-21, lo cual arrojó como resultado lo siguiente: 

 
Verificación Técnica:  

 
Cumplimiento compra publica innovadora, sostenible y socialmente responsable: De 
conformidad con lo establecido para las Compra Pública innovadora, sostenible y socialmente 
responsable del presente documento el oferente con la propuesta deberá acreditar los 
siguientes aspectos: 
 
Criterio Sostenible: El proponente debe incluir en la propuesta documento suscrito por el 
representante legal en el que certifique que durante la ejecución del contrato se 
compromete a realizar todas las acciones necesarias cuando dé lugar para cumplimiento de 
los criterios de sostenibilidad y aportará las evidencias correspondientes en los informes de 
ejecución. Para tal fin diligenció el Anexo No. 7 - Compra Pública Sostenible. 
 
Criterio Innovador: El proponente debe incluir en la propuesta documento suscrito por el 
representante legal en el que certifique que durante la ejecución del contrato se 
compromete a realizar todas las acciones necesarias cuando dé lugar para cumplimiento de 
los criterios de innovación y aportará las evidencias correspondientes en los informes de 
ejecución. Para tal fin diligenció el Anexo No. 7 - Compra Pública innovadora. 
 
Experiencia: El proponente aportó dos (2) certificados de contratos celebrados con entidades 
públicas o privadas, indicando sus respectivos montos y que sumados son iguales o 
superiores a 10 SMMLV donde se realizará el suministro de insumos de aseo, cafetería y 
papelería así:  

 

Contratante  Valor Duración Objeto 

COMPAÑÍA 
FINANCIACION 
TUYA 

$464.637.355 
17/03/2022 -
31/12/2024 

Prestación del servicio 
suministros de insumos 
papelería, formas, aseo y 
cafetería. 

ASOCIACIÓN 
CANAL LOCAL DE 
TELEVISIÓN DE 
MEDELLÍN 

$ 
149.874.735 

2023/06/20-  
2023/12/31 

Suministro de insumos de aseo, 
cafetería y papelería para Tele 
Medellín 

 
El proveedor anexa el formato firmado. 
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Dado lo anterior podemos concluir que: 
 

 

No. OFERENTE JURÍDICO 
TÉCNICO-
ECONÓMICO 

1 EL PUNTO CADENA S.A.S. CUMPLE CUMPLE 

 
 
 

7. EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 
 

Teniendo en cuenta la evaluación realizada, en la cual el oferente que presentó la propuesta 
con el menor precio resultó habilitado en los aspectos jurídicos, técnicos y económicos, y de 
conformidad con lo establecido en los pliegos de condiciones de la SPVA 2026-21, se 
recomienda contratar con EL PUNTO CADENA S.A.S. identificada con NIT 901.446.733-3, la 
suscripción de un contrato bajo la modalidad de bolsa para su ejecución, por valor de cuarenta 
y cuatro millones de pesos moneda legal colombiana ($44.000.000), incluido IVA y todos los 
costos directos e indirectos. El plazo de ejecución será desde el 1 de junio de 2026 hasta el 
treinta y uno (31) de diciembre de 2026, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato. 
 
 
Comité Evaluador,  
 
 
 
 
 
PAULA VILLA RODRÍGUEZ    ANA CRISTINA PÉREZ GIL 
Profesional Universitario     Profesional Universitario  
Unidad Bienes y Servicios               Unidad de Gestión Jurídica 
 
 
 
 
 
NATHALIA RESTREPO CARO 
Subgerente Administrativa y Financiera 


